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T.as leyes, ú r d r a e s y a u u n c i ó s ^ue se isaudru p*-' 
blicar rn loa Rotetiues oficiales se han de r r m i t i r «1 
Gele pulít ico respectivo* por cuyo conducto se p i s a 
rán á los editores de los mencionados p n i ó d i i - O J Se 
esceptiía de esta d ispos ic ión á los Señores Capi taur t 
generales. (Ordenes tic 6 de A b r i l jr 9 d t J g o í t u d i 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno político. 
¡Sección de Presupuestos.=:Núm. 608, 

No habiendo podido ser hallados los dos sugelos 
que hicieron proposiciones mas ventajosas en el ré
ntale celebrado el.dia siete de Noviembre último 
para, .-la impresión ' fa l B o l e t í n o f í L i u l Je :cata pi u V l u -
cia en el año próximo de 1848, á pesar de las mas 
activas diligencias practicadas al efecto, he acordado 
seguir el orden de preferencia entre las proposicio
nes mas ventajosas á falta de aquellas, en cuyo ca
so se encuentra la de cinco maravedís por ejemplar. 
Y siendo dos las de esta clase presentadas por D. 
Francisco Quirós vecino de esta capital, y D. Cle
mente Ferrero vecino de Alcobilla, se anuncia en el 
Boletin oficial para que los autores de las mismas 
coniparcy.can en este Gobierno político en el térmi
no improrogable de seis dias contados desde esta fe
cha, á presenciar la adjudicación en favor del que 
deci.la la suerte con arreglo á una de las condicio
nes prescritas; en la inteligencia que transcurrido 
aquel sin verificarlo, se exigirán los danos y perjui
cios á que diesen lugar, procédiéndose á nueva ad-
judicncion por el orden de preferencia que corres
ponda entre las demás propuestas presentadas. León 
17 de Diciembre de i847.:=Juan Herrer. 

Sección de Presupuestos.—Núm. Gog. 

CIRCULAR. 

La Excma. Diputación provincial me ha hecho 
presente que mediante lo avanzado de la estación, 
y deseando al propio tiempo evitar los'roenos gastos 
posibles á los Ayuntamientos, juzgaba oportuno no 
se hiciese alteración por ahora en los encabezamien-
los del arbitrio de carreteras provinciales, en cuyo 
concepto de conformidad con lo propuesto por di 
cha corporación, he resucito que las espresadas mu

nicipalidades se tengan por encabezados para el año 
próximo de 1848, en la misma cantidad que lo 
están para el año corriente. Cuya resolución se inser
ta en el Boletín oficial para conocimiento y gobierno 
de los Ayuntamientos. León y Diciembre 17 de 1847. 
=Juan Herrer. 

R E G L A M E N T O 

para la ejecución del Plan de Estudios decretado por 
S. M . en 8 de tulin ¿ i t i m » s . . ~^- z— ' - - • . . - . . » -

los Boletines anteriores. 

S E C C I O N P R I M E R A . 

Del régimen interior de los Establecimientos de 
instrucción pública. 

T I T U L O P R I M E R O . 

DEL PERSONAI. DE LOS ESTABLECIMIENTOS. 

C A P I T U L O I. 

De los Rectores de las Universidades. 

Artículo i . " Los Rectores son los Gefes únicos 
y exclusivos de sus respectivas universidades, las 
cuales dirigen y administran bajo su responsabilidad, 
con sujécion á los reglamentos y órdenes del Go
bierno. 

Art. a." Les corresponde por lo tanto: 
i . " Cumplir y hacer cumplir cuántas órdenes se 

les comuniquen por el Ministeiio y la Dirección gü-, 
neral relativas á la instrucción pública. 

a.0 Dictar las disposiciones convenientes para el 
régimen, disciplina y buen orden de los estableci
mientos que están á su cargo, y la mayor perfección 
de la enseñanza. ' 

3." Cuidar de que se observe con todo rigor cuan
to se previene en el Plan general de Estudios y pre
sente reglamento, corrigiendo inmediatamente las 
faltas que notare, y dando parte al Gobierno de 
aquellos abusos á cuyo remedio no alcance su auto-, 
ridad; 
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4." Vigifar el exacto cumplimiento de las obli

gaciones de los Decanos, Catedráticos, dependientes 
y alumnos. 

5. " No consentir bajo ningún pretexto que los 
Profesores dejen de asistir á cátedra, ni que las lee-
cionts, dmen menos tiempo que el señalado en los 
regla (ventos. 

6. ° Visitar con frecuencia las cátedras durante 
las lecciones, no debiendo para este objeto señalar 
día , ni hacerse anunciar, sino presentarse inespera
damente. 

7. u . Conceder para solo dentro del distrito'uni
versitario hasta quince dias de licencia á los Deca
nos, Catedráticos, y empleados, proveyendo á que 
la enseñanza y el servicio no queden interrumpidos,, 
y dando cuenta al Gobierno. A los dependientes que 
son de nombramiento suyo podrán dar licencia in
definida. 

8. " Dirigir con-su informe, y no de otro modo, 
cuantas exposiciones eleven á la Superioridad los 
Decanos, Profesores, empleados y alumnos; en la 
inteligencia de que el Rector es la íinica persona de 
la universidad .que puede tener correspondencia ofi
cial con el Gobierno, y de que no se dará curso á 
ninguna solicitud que no.se remita por su conducto 
á no ser en queja contra él mismo. < :•. ; 

9. ", Dirimir, en virtud de su propia autoridad, 
las cuestiones que se susciten entre los Catedráticos, 
valiéuiiose de medios prudentes y decorosos, á fin 
de que reine entre ellos la debida confraternidad y 
buena armonía, y mantener la mas completa snbor-
dinaciou en el establecim¡ento¿ 

10. Dar parte al Gobierno, para .,1a resolución 
que convenga,, de cualquier Profesor que falte al 
puntual cumplimiento de sus obligaciones, instruyen
do sobre ello expediente gubernativo. Si la natura
leza de la falta fuese tal que necesitase una pronta 
represión, podrán suspender al Catedrático, dando 
inmediatamente cuenta. 

11. Consultar sobre las dudas que suscité la in
teligencia de los varios artículos del Plan de Estu
dios y dtl reglamento; ó bien sobre cualquiera dis
posición ó mejora que juzguen oportuno adoptar en 
bien de la universidad. 

12. Remitir mensualmente al Gobierno un esta
do comprensivo de cuanto haya ocurrido en el esta-
blecimiento. 

13. Remitir igualmente, concluido que sea el 
cuiso académico, un cuadro esiadístico de la uni
versidad. A este cuadro acompañaiá una memoria 
en que se expongan los trabajos hechos en el esta
blecimiento durante el curso, la conducta de los 
Profesores, el modo que hayan tenido de desempeñar 
las eseñanzas, los trabajos extraordinarios hechos 
por ellos, el aprovechamiento de los alumnos, el re
sultado de los exámenes, la disciplina que se hubiere 
observado, las mejoras materiales de la escuela, sus 
necesidades, y iodo lo demás que juzguen oportu
no poner en conocimiento del Gobierno. 

14. Deseáppeñar todas las demás obligaciones 
que en la parte literaria, admuiisiraiiva y económi
ca les señala el presente reglamento. 

Art. 3." E l Rector, en unión con los Decanos y 
Director del instituto agregado á la univeisidad, ha
rá al fin de cada mes para el siguiente el pres.ipues-
to de los gastos ordinarios de cada Facultad. Si ocur
riese algún gasto estraoidinaiio, el Decano ó Direc
tor lo participará al Rector, quien podrá disponerlo 

siempre que alcance para ello la consignación men
sual del establecimiento; y no alcanzando, lo pon
drá en noticia del Gobierno para la resolución que 
convenga. 

Art. 4.0 E l Rector reunirá una vez cada semana 
á los Decanos de las Facultades y al Director del 
instituto para enterarlos de las órdenes del Gobierno, 
y consultar con ellos cuanto tenga relación con la 
enseñanza, el órden de los estudios, la disciplina es
colástica y las necesidades de los establecimientqs 
que le están confiados. 

Art. 5." En ausencias y enfermedades del Rec
tor hará sus veces la persona que anticipadamente 

. hubiere señalado el Gobierno para este objeto, ó 
bien el Decano á quien el mismo Rector deje este 
encargo. 

Art. 6.* Para el órden interior de la universidad 
formarán los Rectores un reglamento particular que 
determine con precisión las obligaciones de Decanos, 
Profesores y empleados, fundado en las bases que 
el presente establece. 

C A P I T U L O 11/ 

De ¡os Decanos. 

Art. 7." Los Decanos dirigen sus Facultades res
pectivas en lo. relativo á la enseñanza y régimen in
terior de los mismos, con sujeción á los reglamentos 
y á las disposiciones del Rector. 

Art. 8.u Cuidarán por lo tanto de que se obser
ve con rigor el órden literario de los estudios; vigi
laran el exacta cumplimiento de las obligaciones de 
Profesores y alumnos y la puntual asistencia • á las 
cátedras; mantendrán en estas' la subordinación y 
compostura^ debidas; atenderán á las máximas y 
doctrinas que se viertan en las esplicaciones; eleva
rán al Rector las observaciones que crean conducen
tes á la mejora, de la enseñanza en lo material y 
científico, y pondrán en conocimiento del mismo las 
faltas ó infracciones del reglamento para que se cor
rijan, pudiendo tomar en el acto las determinaciones 
que eslimen oportunas. 

Art. p." Los Decanos por su mayor trabajo dis-i 
frutaran 2,000 rs. de gratificación y doble parte en 
la distribución de los derechos de exámen. 

Art. 10. ; Lps Decanos tendrán bajo sus inmedia
tas órdenes á los Bedeles, Porteros y demás depen
dientes destinados al servicio de sus respectivas fa
cultades en los términos que determine el reglamen
to interior de las escuelas. 

Art. 11. En lo económico se harán cargo de las 
cantidades que destine el Rector á gastos de la. Fa
cultad, las.repartirán con arreglo al presupuesto for
mado entre las diferentes asignaturas, y presentaran 
al Rector cuenta mensual y justificada de lo gastado. 

Art. 12. En ausencias y enfermedades del Deca
no hará sus veces él Catedrático que designe el Rec
tor para ese encargo. 

C A P I T U L O III. 

De ¡os Directores' de institutos. 

Art. 13. Los Directores de instituto son los Ge-
fes del establecimiento, y lo administrarán conforme 
a los reglamentos y órdenes del Gobierno. Si fueren 
Catedráticos, tendrán por este trabajo 2,600 rs. mas 
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de sueldo sobre el que les corresponda por la cáte
dra que desempeñen, y habitación en el edificio. 

Art. 14. Corresponde á los Directores de insti
tuto, respecto del establecimiento puesto á su cargo, 
Jas mismas facultades y ob-ligjcíones que quedan de
signadas á los Rectores respecto de las universidades. 
A los Directores de instituto agregado á universidad 
les corresponden las de los Decanos. . 

Art. 15. Los Directores de los institutos en las 
provincias podrán ausentarse por un mes con permi
so de la Junta inspectora; para licencia mas larga, 
ó para venir á Madrid, necesitan estar autorizados 
por la Superioridad. - • -

En sus ausencias y enfermedades serán reempla
zados por el Catedrático que la Junta inspectora de
signe. 

C A P I T U L O IV. 

De los Secretarios. 
Art. 16. E l Secretario general de la universidad 

dependerá exclusivamente del Rector, y trabajará 
bajo sus órdenes con los empleados que para cada 
establecimiento se juzguen necesarios. 

Art. 17. Serán sus principales obligaciones: 
1. a Dar cuenta al Rector de todos los asuntos 

que ocurran en el Gobierno y administración de la 
universidad. 

2. ° Instruir los expedientes y extender todas las 
consultas y comunicaciones que se ofrezcan con ar
reglo á las indicaciones del Rector. 

3. * Llevar en sus correspondientes libros, con 
órden y claridad, todos los registros que sean nece
sarios en la universidad ó prescriban los reglamen-
lus. 

4. * Cuidar de los archivos y de la buena clasifi
cación de los papeles. 

(Se continuará.) 

Núm. 6 io . 

Intendencia. 
La Dirección general déla Deuda pública con 

fecha 4 di'l actual rne dice lo que copio. 
»EI Excmo. Sr. Ministro de Hacienda dice á.ésta 

liireccion en 6 del mes último lo que sigue.—Excmo. 
S r ^ C o n esta lecha digo al Sr, Presidente de la Jun
ta de'Cijificacion de títulos de partícipes legos en 
diezmos lo que sigue.==E.\cmo Sr.^He dado cuenta 

. á la Reina (Q. D. G.) del diclánien emitido por esa 
Junta en el espediente del Marqués de Valverde, 
Conde de Torrejon, en solicitud de indemnización 
como partícipe lego de l;i tercera patte de los diez
mos de los pueblos de Villamarlin y otros instruido 
en el Juzgado de 1* instancia de Saliagun, provin
cia de León, .en virtud del artículo 7." de la Ins
trucción de 6 de Noviembre de. 184.1, y en vista 
de'.cuanto esa Junta ha manifestado, observando 
que la sentencia pronunciada por dicho Tribunal 
.inferior no ha sido, como dehia, apelada por el 
promotor fiscal ni Adminislrador de Rentas, di-ján-
dola pasar en autoridad de cosa juzgada, ni infringien
do con este hecho la i.a de las aclaraciones á la c i 
tada. Instrucción contenidas en la Real orden de 9 
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de Abril de i843; y considerando S. M. al propio 
tiempo que la mas pequeña omisión en este punto 
puede ser muy perjudicial y de suma trascendencia 
á los intereses del Tesoro público se ha servido de
clarar de conformidad con el parecí r de esa Junta 
y por punto general, que los legos partícipes que 
con arreglo al citado artículo 7.0 de la Instrucción 
de 6 de Noviembre de 1841, hubieren acudido á los 
tribunales, y en la suslanciacion en ellos de sus res
pectivos espedientes no se hubiesen observado los trá
mites y ritualidades que dispone la enunciada aclara
ción 1* de la Real orden de 9 de Abril de i843 están 
en el caso preciso de presentar en su dia á esa Jun
ta todos los documentos originales en virtud de los 
cuales se hubiesen dictado sus sentencias por los 
tribunales inferiores, para que por la misma pucrla 
verificarse la oportuna comprobación en los térmi
nos prevenidos en las leyes de la materia.—De Real 
órden lo comunico á V . E. para su inteligencia y 
efectos consigu¡entes.=De la propia Real orden lo 
traslado á V. E. para los mismos fines = Y la Direc
ción lo trascribe á V . S. á- fin de que disponga se 
dé la conveniente publicidad á la enunciada Real or
den, haciéndola insertar en el Boletín oficial de esa 
provincia para conocimiento de los partícipes legos 
•en diezmos que puedan hallarse en el caso que en 
la misma se previene, sirviéndose V. S. dar á la c i 
tada Dirección el oportuno-aviso de haberse cum
plido con la brevedad posible, acompañando un 
ejemplar de dicho Boletin oficial para gobierno de 
la misma." 

Lo que se inserta en el Boletin oficial de la pro
vincia, para conocimiento del público y dema's efec
tos consiguientes. León 11 de Diciembre de 1847. 
=FFenceslao Toral. 

• Núm. 611. 
La Dirección general de Contribución?s, con 

fecha 7 del actual me comunica la Real órden 
siguiente. 

»EI Excmo Sr. Ministro de Hacienda ha comu
nicado á eSta Dirección general, con fecha 2 del 
corriente, la Real órden que sigue: : 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la con
sulta promovida por el Intendente de Sevilla, acer
ca de la cuota que por la contribución del Subsidio 
Industrial y de Comercio deberá imponerse á las 
calderas para la fabricación del jabón cuya cabida 
no llegue á treinta arrobas; y enterada S. M. de las 
razones que arroja el expediente con tal motivo ins
truido, se ha servido mandar que las calderas para 
el jabón blando que no excedan de veinte y hueve 
arrobas de cabida, se adicionen con la cuota anual 
de treinta y ocho reales cada una á la parle segun
da de la Tarifa especial de fabricas n0 3* adjunta 
al Proyecto de ley, circulado y mandado llevar á efec
to por Real decreto de 3 de Setiembre último; decla
rando al propio tiempo S. M.que con respecto al jabón 
duro no puede hacerse igual adición, por estar pro
hibido el uso de las calderas de menor cabida que 
la expresada de treinta arrobas, y consiguientemen
te su fabricación en ellas. De Real órden lo digo i 
V. S. para su inteligencia y electos correspondientes. 
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Y la Dirección la traslada á V . S. para iguales 

fines." 
Lo que se inserta en el Boletín oficial de la 

provincia para conocimiento del público. León 14 
de Diciembre de 1847. 

Núm. 612. 1 

La Admin¡siración de Contribuciones de la pro
vincia ha hecho presente á esta Intendencia que son 
muy pocos los Alcaldes de los .Ayuntami'ehtos de 
la provincia que hasta' el día han presentado éri . d i 
cha oficina las'iMiilricüW'c'oibprenáivaS de los indi
viduos que en los pueblos de siis réspectivos muni-
ripios se hallon sugetos ál pago de la contribución 
Ifidustrial y de Comercio para el año próximo de 
1848, á pesar de Ips órdenes que se les han comu
nicado al efecto. 

En su consecuencia prevengo á todos los Aytih--
. lamientos'de la provincia que si para el 24 del cor

riente no han presentado las referidas Matrículas en 
dicha Administración y eri la de Ponferrada respec-
tí va mente les parará él perjuicio á que haya lugar, 
imponiéndolés irreuúsiblemente las multas consi
guientes á los que'no cumplan en los términos que 
marca , el Real decreto de 3 de Setiembre 'úl t imo 
circulado por esta Intendencia á lodos los Ayunta-

-niientos en 18 de Octubre siguiente. Y con el.ob
jeto de que los mismos puedan cumplir irías exac
tamente lo que en él se previene, se estampa á con
tinuación el art. 12 de la Instrucción de 12 del 
mismo mes de Setiembre, para la egecución de aquél 
Real decreto reencargando á dichos Ayunlámiénlbs 
se tenga muy presente su contenido y el de Jos 
artículos que cita del espresado Real decreto. León 
16 de Diciembre de 1847.=Wenceslao Tora1' 

Articulo 1a. Los Intendentes y los Administra
dores de Contribuciones pondrán un especial esme
ro en que se cumplan las disposiciones de los artí
culos desde el 36 ál 33 inclusive del Proyecto de 
ley' pai-á la audiencia resolución de las quejas de 
agravio de los contribuyentes, y consigtíiénle apro
bación de las Matrículas de. los. gremios ó colegios, 
señalando los plazos dentro de los cuales hayan de" 
tener efecto,.sin extralinútaciore de los que corres
ponden para cada 111,11 de las operaciones que deben 
realizarse; porque es un hecho cierto que él mayor 
obstáculo que ofrece el cobro de la conlribucion. 
del Subsidio, tiene su. origen en haber admitido' y 
oido eslemporáncamenle las quejas de los interesa
dos. E n esta inteligencia se previene tainbien á d i 
chos1 funcionarios, hagan entender á los cónlribu-
yentés que el qué dentro del plazo de reclamación 
no-usa del derecho que se le concede y abandona 
su defensa tiene que sufrir después las medidas 
coactivas que están acordadas contra los que se 
niegan ó dilatan * l pago.=Es copia. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

JD. Manuel Angel González, Juez de 1* instancia 
de esta villa de Ponferrada y su partido-, '&e. ... 

Por el presente se ella; llama y emplaza á Justo 

Diez d é l a vecindad de Borrenes para que dentro 
del término de treinta djas se presente en este Jua
gado con los cargos que contra él resultan en la 
causa que se le formó por haber apedreado la casa 
de D. Eulogio Escudero . su convecino la noche del 
catorce de Febrero último, en inteligencia que pa
sados sin que lo verifique la causa-séguirá su estado 
y las providencias que recaigan le pararán, perjuicio 
como si le fueren hechas sobre su persona. Dado en 
Ponferrada á siete de Diciembre de mil ochocien
tos cuarenta y siele.zrManuel Angel QpnzaÍez.=De 
su mandado, Francisco Vilíégps. 

2>. Luis Arias Ulloa, Juez de 1 .* instancia por 
S.. M. del partido de Valdeorras en esta provin
cia de Orense.. ,--

Hace notorio estar procediendo á testimonio del 
infraescrito escribano en averiguación de la proce
dencia y causa dé la muerte de un hombre Cuyo 
cadáver fue hallado en la orilla del rio Sil y sitio 
del Barquino correspondiente al Ayuntamiento de 
la Rúa, sin que su estado de putrefacción con hun
dimiento de ojos, pérdida de pelo, barba, cutis.y 
parte musculosa permitiese calcular la edad, ni ha-
cer otra identificación y reseñamiento, que de su es
tatura de unos-cinco pies, y de parecer haberse aho
gado á principios de Setiembre últ imo poco mías ó 
menos por sumersión en agua, y ser de fuera del 

t pais, tal vez de hácia las montañas de León por la 
clase y hechura de la ropa que tenia, á saber: cha
queta interior de bayeta pagiza, calzón y polainas 
de paño pardo-viejo. Y siendo muy importante sa-
ber de donde ha faltado por aquella época un hom
bre con tales circunstancias, acordé publicar en los 
Boletines oficiales de Orense y León este exhorto d i 
rigido á los Sres. Jueces de i.9 instancia, Alcaldes, 
tenientes y pedáneos á fin de que se sirvan hacer 
las conducentes indagaciones sobre el- particular, y 

. el que obtenga resultado dar conocimiento de. él sin 
demora á este Juzgado, que al tanto se ofrece en el 
Barco de Valdeorras á veinte y ocho dé Noviembra 
de mil ochocientos cuarenta y siete—Luis Arias 
Ulloa.=Por su mandado, José Ñuñez Quindós. 

Administración principal de. Bienes nacionales d» 
la provincia de León, 

T R A $ I , A C I O N D E R E M A T E S D E F O H O í K A C I O N A I E S . 

En virtud dé lo' dispueslb por la. Dirección ge
neral de la Deurja pública en comunicación de 7 del 

' actual sé suspende el remate' de los foros que per
tenecieron á los conventos de Vega de Espinaredá, 
Carracedo y Sandobal que estaban anunciados en él 
Suplemento al Bplolin oficial de esta ciudad' del lu
nes 6 de Diciembre de este año núm. 146, y-se fi
ja para su venta en subasta pública para él dia a8 
de Enero, próximo vcniiJéro. León 14 de. Diciembre 
de i847~Ignacio Bayon Luengo. 

I.EON: IJIPHE.VT.A VS r.A VICHA r. ¡mos DE MIÑOK* 


